
  

COMPAÑÍA DE TAXIS ci 7 

23 DE ENERO” TRANSENERO Y guar 

Aj_AMADRLOJA-ECUADOR 

  

Alamor, 18 de Febrero del 2008 

Señor. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Loja.- : 

Señor intendente de Compañías: 

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de 

Compañías, me permito comunicarle que en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía denominada TAXIS “23 DE ENERO” TRANSENERO SA, se ha 

registrado la siguiente transferencia de las 100 acciones que corresponden al ciento 

por ciento del capital suscrito. PIPO VE INVERSION, Nacional. 
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Aprovechando la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi distinguida 

consideración. 

Muy Atentamente 
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Alamor, 27 de Diciembre del 2007, 

Sr. 

Gonzalo Cabrera. 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “23 DE ENERO” 

TRANSENERO. 

Cuidad. 

Señor Gerente: 

Yo, ANGEL EDUARDO ACARO SANMARTIN, en mi calidad de accionista 

de la Compañía de Taxis “23 de Enero” TRANSENERO, por medio del presente 
y de conformidad al Art.189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar que 
el día de hoy, 27 de Diciembre del 2007, he procedido a transferir a fayof del Sr. 
VICTOR HILMO MAZA GRANDA, [as CIEN ACCIONES /0 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada und, que 
corresponden al cien por ciento del capital suscripto, en la Compañía por usted 
representada. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir 

la presente transferencia en el libro de acciones de las Compañía sabiendo que la 
misma se realizará con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni 
limitación alguna. TIPO DE INVERSION: Nacional. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en la unidad e acto, el Cedente Sr. 

ANGEL EDUARDO ACARO SANMARTIN, estado civil viudo y el 
CESIONARIO VICTOR HILMO MASA GRANDA, que acepta la presente 
transferencia, anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

  

Victor Hilmo Masa Granda. 
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